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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD Grupo de apoyo administrativo Mixto SENA Regional Putumayo 

ORDENADOR DEL GASTO Coordinadora Grupo Administrativo Mixto SENA Regional Putumayo 

OBJETO 
Contratar la compra de vehículo para el parque automotor del centro 
Agroforestal y Acuícola Arapaima del SENA Regional Putumayo. 

 
 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA es una entidad adscrita al Ministerio de Trabajo, cuya 
responsabilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, es cumplir con la función que le 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; 
ofreciendo y otorgando formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del 
país, las cuales deben ajustarse a los objetivos trazados por el Gobierno Nacional. 
 
Que el Decreto 249 del 28 de enero de 2004, articulo 27, Numeral 28º, señala como función de las 
subdirecciones de los Centros de Formación Profesional Integral, la de “Administrar y ejecutar los procesos 
de Contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento humano, de los 
recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información del Centro”. 
 
El Sena es una Entidad que desarrolla a nivel nacional programas encaminados al cumplimiento de su 
misión Institucional, a través de la formulación, ejecución y planeación de las políticas institucionales en 
cada regional y centros de formación, por lo tanto, con este propósito y en aras de facilitar la prestación 
del servicio enunciados, en todo el territorio nacional, el SENA cuenta con Regionales, según la estructura 
orgánica de la entidad, para la prestación del servicio y atendiendo a criterios de unidades regionales 
geográficas, sociales, económicas y culturales. 
 
La Regional Putumayo tiene 05 Sedes propias ( Centro Agroforestal y Puerto Asís, Sede Sibundoy, Sede 
Mocoa, Sede  Orito y Sede Puerto Leguizamo), una granja en comodato en Puerto Asís y diez bienes 
inmuebles en arrendamiento, por lo tanto, el desplazamiento a estas sedes se hace imprescindible para 
que los funcionarios, contratistas, aprendices y en general personal adscrito al Sena puedan ejercer las 
actividades propias de su cargo, actividades contractuales o desde su rol de formación, en lugares 
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diferentes a la sede habitual de trabajo o de formación, además del traslado de bienes y materiales de 
formación.  
 
Estamos en el desarrollo de los programas de formación en todos los municipios donde el SENA presta sus 
servicios, por lo tanto, se requiere contar con el parque automotor en excelente estado de funcionamiento 
a todo nivel, para asegurar que las personas que hacen uso de los vehículos se les garantice la seguridad y 
puedan cumplir con la misión asignada. 
 
En este orden de ideas, el Sena Regional Putumayo, en la actualidad cuenta con un parque automotor de 
nueve (7) Vehículos, conformado por tres (3) camionetas, un (1) campero, y tres (3) aulas móviles; los cuales 
son utilizados para el cumplimiento de la misión institucional para el desplazamiento dentro de la ciudad 
de Puerto Asís, los 13 Municipios del Departamento y fuera de él donde los funcionarios en desempeño de 
sus labores se tengan que desplazar. 

 

A la fecha el parque automotor asignado a la regional Putumayo se encuentra conformado de la siguiente 
manera: 

 

No. Centro de 
Costos 

Tipo Vehículo 
(Camioneta, automóvil) 

No. Placa 
Vehículo 

Marca Línea Modelo 
(Año) 

1 951810 CAMPERO OBG 620 CHEVROL ET 
VITARA BASIC 

2007 

2 101086 CAMIONETA OWI622 RENAULT 2014 

3 951810 CAMIÓN FURGÓN OCK 772 CHEVROL ET 2013 

4 951810 CAMIONETA OJX745 VOLKSWA GEN 2016 

5 951810 CAMIONETA OLO734 FORD 2019 

6 951810 CAMIÓN FURGÓN OBH782 HIUNDAY 2009 

7 951810 CAMIÓN FURGÓN OBH428 HIUNDAY 2009 

 

El desgaste, daños y averías del parque automotor son causados por el uso normal de los vehículos en el 
cumplimiento de sus labores misionales, como son operaciones, seguimientos, monitoreos, 
desplazamientos, emergencias, desplazamiento de funcionarios, etc., lo que ha afectado la vida útil de 
algunos vehículos como el motocarro y la camioneta Ford los cuales se encuentran en bodega de 
reintegrados para efectuar proceso de bajas. 
 

No. Centro de 
Costos 

Tipo Vehículo 
(Camioneta, automóvil) 

No. Placa 
Vehículo 

Marca Línea Modelo 
(Año) 

3 951810 CAMIONETA OBI542 FORD 2007 

4 951810 MOTOCARRO AAW722 AKT 2014 

 
Que, revisada la Tienda virtual del Estado Colombiano, se verifica que el Acuerdo Marco de Vehículos III- 
CCE-163-III-AMP-2020 soportó una PRORROGA V con una Vigencia: De diciembre 27 de 2020 hasta octubre 
27 de 2025. Fecha máxima para colocar órdenes de compra: 27/10/2025. Vigencia máxima para ejecutar 
las órdenes de compra: 27/04/2026  
 
El objeto del Instrumento de Agregación de Demanda/ Acuerdo Marco es establecer: (a) las condiciones 
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para la adquisición de Vehículos con Mantenimiento Preventivo, Adecuaciones Básicas, Adecuaciones 
Especiales y Accesorios al amparo del Acuerdo Marco de Precios; (b) las condiciones en las cuales las 
Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco de Precios; y (c) las condiciones para el pago de los 
Vehículos con el Mantenimiento Preventivo, las Adecuaciones y Accesorios por parte de las Entidades 
Compradoras. 
 
Considerando lo expuesto, y conscientes de la necesidad de contar con un VEHÍCULO, además de la 
experiencia positiva que se ha tenido en la contratación y ejecución de las Órdenes de Compra a la fecha, 
se procede a atender los lineamientos de la Dirección General emitidos en la circular No. 3-2025-000153 
del 9 de julio de 2025 y se genera la necesidad para una contratación. Mediante circular No. 3-2025-000176 
del 6 de agosto de 2025 se da alcance a la circular anterior en el sentido de autorizar accesorios y vehículos 
disponibles en el mercado con un “intervalo de precios 2” 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto y debido que la regional no cuenta con el parque automotor 
suficiente para atender esta necesidad, el Centro Agroforestal y Acuícola Arapaima Regional Putumayo, 
encuentra conveniente llevar a cabo el proceso de contratación correspondiente a la compra de vehículo 
para el parque automotor del centro Agroforestal y Acuícola Arapaima del SENA Regional Putumayo, en 
concordancia con el Plan anual de adquisiciones aprobado para la Vigencia 2025.  
 
 
1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

Código UNSPSC 
(cada código 

separado por ;) 

 
Descripción Valor total 

estimado 
Nombre del 
responsable 

Dirección 

25101500 
25101600 

 

86_9518_08401 Contratar la compra de 
vehículo para el parque automotor del 
centro Agroforestal y Acuícola 
Arapaima del SENA Regional Putumayo 

$190.000.000 
Iván Darío 
Quintero 
Mármol 

Cra 23 A 
No. 25-06 
B. 20 De 

Julio 

 
PANTALLAZO PAA 
 

 
 
 
1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 C 25101503 Carros 
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2 C 25172100 Componentes y sistema de seguridad de vehículo  

3 C 25172700 Sistema de control medioambiental  

4 C 25172300 Ventanas y parabrisas para vehículos  

5 C 25172500 Neumáticos y cámaras de neumáticos  

 
 
1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 
NO APLICA  
 
2. OBJETO 
 
Contratar la compra de vehículo para el parque automotor del centro Agroforestal y Acuícola Arapaima 
del SENA Regional Putumayo. 
 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
El Acuerdo Marco tiene como alcance Establecer: (a) las condiciones para la adquisición de Vehículos con 
Mantenimiento Preventivo, Adecuaciones Básicas, Adecuaciones Especiales y Accesorios al amparo del 
Acuerdo marco de precios de Precios; (b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se 
vinculan al Acuerdo marco de precios de Precios; y (c) las condiciones para el pago de los Vehículos con el 
Mantenimiento Preventivo, las Adecuaciones y Accesorios por parte de las Entidades Compradoras. 
 
Los Proveedores se obligan a entregar a las Entidades Compradoras Vehículos para transporte terrestre, 
de características técnicas uniformes y de común utilización de acuerdo con las especificaciones 
establecidas en el proceso de selección y de acuerdo con las ofertas presentadas a Colombia Compra 
Eficiente en la licitación pública CCENEG-022-1-2019.  
 
Las Entidades Compradoras no podrán adquirir Mantenimiento Preventivo, Accesorios, Adecuaciones 
Básicas ni Adecuaciones Especiales sin que sea adquirido el Vehículo al cual se le aplicarán las mismas. 
 
2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

Contrato de Compraventa 

Otro:  Describa cual. 

 
 
2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 
NO APLICA  
 
2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 
NO APLICA 
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2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
NO APLICA  
 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

ÍTEM 
CÓDIGO 
UNSPSC 

NOMBRE 
DESCRIPCIÓN 
DETALLADA 

CANT
IDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

1 

25101500 

VEHÍCULO 
CONVENCION
AL PICK UP 
DOBLE 
CABINA – 
PLATÓN 4X4 
MECÁNICA 
DIESEL   

Tipo: CONVENCIONAL 
Segmento: PICK UP  
División: PICK UP DOBLE CABINA – PLATÓN  
Subdivisión: 4X4  
Tracción: 4X4  
Transmisión: MECÁNICA   
Tipo de combustible: DIESEL   
Rango de Potencia: ENTRE 151 Y 200 
(PH/KW) 
SOAT: POR UN AÑO A COSTO DEL 
PROVEEDOR  
Marca y Mantenimiento: Se debe 
garantizar que el proveedor de la marca 
del vehículo a adquirir, brinde asistencia 
técnica de mantenimiento preventivo, 
correctivo y garantía del fabricante 
dentro del territorio o zona en donde se 
establece la orden de compra. 
Matrícula: USO OFICIAL  
Intervalo de precios: 2 Menor precio se 
ajusta al presupuesto oficial asignado a 
la entidad compradora 

1 UNIDAD 

2 25172100  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adecuaciones 
básicas y 
accesorios 
autorizados: 

ALARMA o sistema de bloqueo central 1 Por Unidad  

3 25172300 ELEVAVIDRIOS ELÉCTRICOS 1 Por Unidad  

4 25172700 AIRE ACONDICIONADO 1 Por Unidad  

5 25172100 CÁMARA DE REVERSA 1 Por Unidad 

6 25172100 BARRA ANTIVUELCO: 1 Por Unidad  

7 
25172300 

PELÍCULA DE SEGURIDAD POR VIDRIO 
6 

Por 
vehículo 

8 21172100 PROTECTOR DE PLATON 1 Por Unidad  

9 25172500 LLANTAS DOBLE PROPÓSITO 4 Por Unidad  

10 21172100 ESTRIBOS LATERALES  1 Por Unidad  

11 25172100 SENSORES DE REVERSA 1 Por Unidad  

12 

25172900 

LUCES EXPLORADORAS 

1 Por Unidad  
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2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 
 
El precio de venta es el que resulte de:  
 

i. Aplicar el porcentaje de descuento sobre el valor de la referencia publicado en el catálogo 
producto de la verificación contra la Guía de Valores de Fasecolda de precios de referencia, o 
de la verificación contra la lista de precios allegada por los Proveedores según establece la 
minuta del Acuerdo marco de precios de precios, a la fecha de envío de la solicitud de 
cotización a los proveedores.  

ii. Y, aplicar los descuentos por unidad o volumen indicados en la cotización. El valor de la 
referencia publicado en el catálogo incluye el IVA, el impuesto al consumo y la entrega.  
 

El Proveedor en su cotización debe indicar los porcentajes de descuento que aplica al valor de las 
referencias cotizadas y el descuento por unidad o volumen aplicable, descuentos que deben ser iguales o 
mayores a los del catálogo.  
 
El Proveedor debe indicar en la cotización: 
 

1. El valor de la referencia, incluyendo los impuestos aplicables. 
2. El valor del mantenimiento preventivo incluye los impuestos aplicables.  
3. El valor de los accesorios, adecuaciones básicas y especiales incluye el impuesto aplicable a estos.  
4. El valor de la matrícula sin que este supere las tarifas establecidas por la autoridad de tránsito del 

lugar donde la Entidad Compradora requiera el trámite. 
5. El valor del SOAT sin que su valor supere el estipulado en la Tabla de Tarifas Comerciales publicada 

por la Superintendencia Financiera para la vigencia respectiva. 
6. El valor de los gravámenes adicionales (estampillas) aplicables identificados por la Entidad 

Compradora en la Solicitud de Cotización. 
7. La posibilidad de entrega y pagos parciales de los Vehículos a adquirir.  

 
El precio cotizado para las Adecuaciones y los Accesorios, así como el precio del Mantenimiento 
Preventivo, debe corresponder a los precios del catálogo. El Proveedor como parte de la operación 
secundaria y en respuesta a las solicitudes de cotización podrá ofrecer menores precios. 
 
El precio del Mantenimiento Preventivo que se encuentra como un valor con la compra de todos los 
vehículos se encuentra directamente asociado con el programa o esquema de mantenimiento relacionado 
por cada uno de los proveedores según sea la referencia, marca o lote del vehículo. Dicho Mantenimiento 
Preventivo será realizado de acuerdo con el programa o esquema de mantenimiento durante la vigencia 
de la garantía de los vehículos, la cual fue establecida en:  
 
• 2 años o 50.000 km, lo primero que ocurra.  
 
Por tal motivo es una obligación de la Entidad Compradora hacer uso de dicho mantenimiento preventivo 
que fue adquirido con cada vehículo durante la vigencia de la garantía. En caso tal que no sea realizado el 
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mantenimiento por causas atribuibles a la entidad compradora, únicamente será devuelto los insumos 
pagados; mas no el 100% de dicho valor (incluyendo mano de obra).  
 
Adicionalmente, los proveedores como parte de su servicio postventa se contactarán con la persona 
destinada por la Entidad Compradora con el fin de recordar las labores de mantenimiento.  
 
Si se presentara el caso en el cual la Entidad Compradora por cuenta propia o a través de sus contratos de 
mantenimiento realizan intervención alguna en los vehículos con un proveedor distinto al que entregó los 
vehículos, afectará las condiciones de fábrica del vehículo, por tal motivo, ante cualquier falla del vehículo 
producto de dicha intervención no podrá ser atendido como garantía del mismo, tal como se encuentra 
estipulado en la matriz de riesgos del proceso de selección. 
 
Precio máximo de compra. El Valor del vehículo no puede superar el valor final asignado, sumado a ello, 
debe contemplarse los costos de entrega, el valor de los accesorios autorizados, los gastos de matrícula, 
impuestos, estampillas, gravámenes o contribuciones especiales.  

 
2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.8.1 Obligaciones generales del contratista 
 
1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 
2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. (SI APLICA) 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 
le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 
parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 
Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 
esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 
de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 
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12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 
3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 
medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
 
2.8.2 Obligaciones específicas del contratista (Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de 

Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-
AMP-2020, PRORROGA V, clausula 11. Obligaciones de los Proveedores. 

 
“11.41 Constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la 
colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia 
establecidas en el numeral 17.2 de la Cláusula 17.  
11.42 Entregar los Vehículos en los tiempos establecidos en los documentos del proceso de selección para 
cada ciudad o zona de entrega.  
11.43 Indicar en la Respuesta a la Cotización el mayor plazo de entrega de los Vehículos, Vehículos 
Eléctricos o Vehículos Híbridos, sin que supere el tiempo máximo establecido.  
11.44 Como parte del servicio postventa, deberá como mínimo, en la vigencia de la garantía de cada 
Vehículo remitir tres (3) comunicaciones al Supervisor de la Orden de Compra u Ordenador del Gasto de la 
Entidad Compradora, indicando la necesidad de realizar los Mantenimientos Preventivos según el 
Programa o Esquema de Mantenimientos para cada Referencia. Esta comunicación se hará de forma 
escrita o por correo electrónico.  
11.45 Entregar a la Entidad Compradora los recursos o los insumos contratados para llevar a cabo el 
mantenimiento preventivo. En los casos en que se demuestre que la falta del mantenimiento preventivo se 
debe a causas atribuibles únicamente a la Entidad Compradora, solo se deberá proceder con la entrega de 
los insumos más no lo reconocido por mano de obra. Para lo anterior el proveedor contará con el término 
de quince (15) días hábiles, frente a lo cual, deberá concertar con el supervisor de la Orden de Compra lo 
pertinente para la entrega de los insumos o devolución de recursos.  
11.46 Brindar acompañamiento a la Entidad Compradora frente a las reclamaciones que sean necesarias 
para hacer efectiva la garantía otorgada a los vehículos. 
11.47 Solicitar a la Entidad Compradora información o comprobante mediante el cual se pueda constatar 
que no se encuentran con trámites, comparendos, o alguna situación que impida el proceso de matrícula 
de los Vehículos, por parte de la Autoridad de Tránsito respectiva.  
11.48 Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, plazos, etc., para el trámite de pago de 
facturas.  
11.49 Por ningún motivo los Proveedores podrán tener contacto con las Entidades Compradoras previo a 
la colocación de las Órdenes de Compra sin que exista vínculo contractual alguno.  
11.50 El Proveedor deberá realizar cotización en todos los eventos de Solicitud de Cotización en los 
Segmentos en los cuales está adjudicado, salvo las situaciones en las cuales la Entidad Compradora se 
encuentre en mora de pago con este, caso en el cual, podrá no presentar cotización, habiendo notificado 
previamente el hecho a Colombia Compra Eficiente.  
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11.51 Solicitar la información sobre especificaciones, manual de imagen, logotipos, etc., en caso de ser 
requeridos logotipos en los Vehículos.  
11.52 Abstenerse de realizar el trámite de matrícula de los Vehículos en caso tal que la Entidad Compradora 
tenga obligaciones pendientes con la Autoridad de Tránsito correspondiente, en tal caso, notificará a la 
Entidad Compradora solicitando en un plazo no mayor a QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO se lleven a cabo 
las actuaciones necesarias para superar los inconvenientes de forma tal que se permita proceder con la 
matricula respectiva y entrega de los Vehículos. En caso de que la Entidad Compradora no adelante las 
actuaciones pertinentes para solucionar los inconvenientes u obligaciones con las autoridades de tránsito, 
el proveedor podrá entregar los vehículos a la Entidad Compradora quien estará en la obligación de 
recibirlos.  
11.53 Informar a la Entidad Compradora cuando los Vehículos estén disponibles para la entrega.  
11.54 Garantizar la oportuna y correcta realización del Mantenimiento Preventivo.  
11.55 Garantizar la calidad y funcionamiento de los Vehículos.  
11.56 Solicitar a la Entidad Compradora la información necesaria para la adquisición del SOAT.  
11.57 Solicitar a Colombia Compra Eficiente la inclusión en el Catálogo del nuevo Modelo de las Referencias 
que ofrece tan pronto el nuevo Modelo esté disponible en el mercado y se encuentre incluido en la Guía de 
Valores de Fasecolda según lo establecido en la Cláusula9.  
11.58 Dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el formato 15 del pliego de condiciones del 
proceso de selección que hace parte de la propuesta. El proveedor podrá incluir los Vehículos Eléctricos o 
Híbridos al catálogo del Acuerdo Marco conforme el procedimiento establecido en la Cláusula 9, así mismo, 
deberá incluir en la Guía de Valores de Fasecolda los Vehículos Eléctricos o Híbridos a más tardar dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la manifestación de inclusión que se realice a la Agencia Nacional de 
Contratación -Colombia Compra Eficiente.  
11.59 Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1964 de 2019.  
11.60 El Proveedor vinculado en el Acuerdo será quien deba responder por las condiciones de Garantía y 
Mantenimiento Preventivo del Vehículo entregado a las Entidades Compradoras, indistintamente de las 
condiciones de tercerización que genere el mismo.  
11.61 El Proveedor, en el caso de Vehículos Eléctricos no se encuentra en la obligación de realizar obras 
civiles, adecuaciones u obra en general para la instalación o adecuación de los cargadores, toda vez que 
su naturaleza corresponde a le entrega de Vehículos en el contexto del presente Acuerdo Marco.  
11.62 Las demás que se deriven de la naturaleza propia del Acuerdo Marco, los documentos del proceso y 
las ofertas presentadas”. 
 
2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 
Opción 1: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del SG-SST 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 
20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST.  
 
3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 
 
Opción 2:  
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del SG-SST 
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2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 
20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST.  
 
3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año inmediatamente anterior - 
Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019.  
 
**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo a la autoevaluación de 
estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85%    
 
Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal donde indique que es persona 
natural que no tiene trabajadores a cargo y no está obligada a implementar el Sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo.  
 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a implementar 
los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de 
Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 
 
2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 
 
Cumplir con las obligaciones y compromisos que se desprendan con ocasión del cumplimiento de los 
criterios y normatividad ambiental y de sostenibilidad asociada a la venta de vehículos. 

  
2.8.5 Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El término de ejecución del negocio jurídico será de CIENTO SESENTA Y CINCO (165) DIAS CALENDARIO y/o 
hasta agotar disponibilidad presupuestal, lo primero que ocurra, contados a partir del cumplimiento de 
Acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del 
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contrato/aceptación de la oferta (entiéndase registro presupuestal y aprobación de la garantía única). El 
plazo se contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
El SENA Regional Putumayo, se acoge al plazo de entrega de los bienes a adquirir establecido en el anexo 
técnico del ACUERDO MARCO DE PRECIOS VEHÍCULOS III- CCE-163-III-AMP-2020, es decir el tiempo de 
entrega de los elementos no debe superar los 150 días calendario más el lapso de tiempo adicional de 15 
días calendario para la región Amazonas. 
 

 
 

 

 
 
 
2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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El lugar de ejecución de la presente contratación será en la Sede Principal del Centro Agroforestal y 
Acuícola Arapaima del SENA Regional Putumayo ubicado en la Calle 19A No. 23-57 Barrio 20 de Julio en el 
municipio de Puerto Asís – Departamento del Putumayo. 
 
2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para efectos legales, el domicilio del contrato será la ciudad de Puerto Asís, Centro Agroforestal y Acuícola 
Arapaima - SENA Regional Putumayo, ubicado en la Calle 19A No. 23-57 Barrio 20 de Julio.  
 
2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

Pagos que se realizarán 
durante el contrato 

 

Determine el porcentaje que 
cada pago representa frente al 

valor total del contrato 

Requisito para el pago 
 

PAGO 1 100% Factura electrónica y otros  

 
El SENA cancelará al Contratista en un solo pago, conforme el proveedor facture o con base a la ejecución 
realizada, teniendo en cuenta los precios ofertados y conforme el proveedor facturación de conformidad 
a la oferta presentada y a las especificaciones técnicas exigidas, a través de transferencia a la cuenta que 
indique el oferente mediante certificación de cuenta bancaria que debe anexar a su propuesta, con cargo 
al Registro Presupuestal una vez sean comprometidos los recursos. Conforme se dé cumplimiento al objeto 
contratado, dicho pago se efectuará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la correcta 
radicación de la factura, con sujeción a los recursos disponibles en el P.A.C. (Programa anual mensualidad 
de Caja) previo cumplimiento de la totalidad de los requisitos legales y los señalados en el contrato para 
poder proceder al pago, es decir, la factura deberá venir acompañada de: 
 
Presentar la respectiva factura electrónica de acuerdo con el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 expedido 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el cual se reglamentan aspectos en materia tributaria 
y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 expedida por La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales– DIAN y los trámites dispuestos por la Entidad para estos efectos a través de la circular interna 
Nº 3- 2021-000055 de 2021 en los casos que aplique y demás que le sean informados.  
 
En caso de que el proveedor se encuentra obligado a facturar electrónicamente deberá aportar factura 
electrónica de acuerdo con lo establecido por la DIAN, el cual será un requisito para el pago del respectivo 
contrato. Todas las facturas electrónicas para su reconocimiento tributario deberán ser validadas previo a 
su expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o por un proveedor autorizado 
por esta. La factura electrónica solo se entenderá expedida cuando sea validada por el proveedor 
autorizado.  
 
PARÁGRAFO: factura electrónica. sin validación previa, en estos casos, la factura se entenderá expedida 
con la entrega al adquiriente y deberá ser enviada a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) o proveedor autorizado para su validación dentro de las 48 horas siguientes. Contadas a partir del 
momento en que se solucionen los problemas tecnológicos. 
 
 • Informe y recibido a satisfacción de entrega y cumplimiento de las obligaciones estipuladas para 
contratista, expedido por el funcionario a cargo de ejercer las funciones de supervisor del contrato. 
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 • Validación ante la DIAN de Facturas Electrónicas De Venta, Notas Débito y/o Notas Crédito en el 
aplicativo Olimpia, previa realización de las acciones por parte del proveedor contratista y supervisor del 
trabajo según Anexo No. 6 Circular 3-2021-000055 del 7 de abril de 2021 del SENA y Anexo No 7. Catalogo 
Institucional Unidades y Sub Unidades Ejecutoras SIIF Nación. De no realizarse este procedimiento, el área 
de Contabilidad del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto de la Regional Putumayo del SENA no podrá 
generar la obligación presupuestal que da origen a la orden de pago en el aplicativo SIIF NACION.  
• Certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones, aportes a las cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007. 
 • Planilla de pago de aportes de seguridad social del periodo anterior al facturado. 
 • Resolución DIAN de autorización numeración de la facturación aportada. 
 • RUT  
• Certificación bancaria  
• Demás disposiciones legales aplicables que surjan Todas las demoras que se presenten por 
inconsistencias en los soportes, falta de información, resoluciones de glosas registradas, serán de 
responsabilidad del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación 
de ninguna naturaleza. 
 
 El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las 
cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el 
pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. Deberán ser 
tramitadas por el CONTRATISTA, las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante la respectiva 
Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del SENA o costo para ella.  
 
Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del 
contrato, incluidas la constitución de la garantía única de cumplimiento en caso de que se le requiera, son 
de cargo exclusivo del CONTRATISTA.  
 
Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales conceptos Una vez reunida la 
documentación pertinente para el inicio del trámite del pago, el contratista deberá atender lo estipulado 
en la Circular N°01-3-2020-000054, o la que la sustituya donde debe conformar dos archivos de la siguiente 
manera  
 
GESTION FINANCIERA: GF_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf  
GESTION CONTRACTUAL: GC_NIT_ RP_MES_AÑO.zip  
 
Estos documentos deberán ser auténticos, legibles, y completos. Tenga en cuenta, se entiende la 
titularidad y la aprobación del Contratista una vez suba el documento a la plataforma de Tienda Virtual del 
Estado Colombiano, por lo que no es necesario la firma. Es necesario que cada Contratista realice 
personalmente esta actividad siendo cuidadoso con la información registrada, que se encuentren en el 
orden establecido y se encuentren en formato pdf o en zip Antes de cargar, confirmar y enviar el 
documento a la entidad, revise la información consignada y el documento sea el que realmente va a enviar.  
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De cometerse un error genera reprocesos y demora en el trámite del pago. Para los pagos, si es persona 
jurídica en los procesos de adquisición de bienes, obras y servicios, el Supervisor verificará que dentro del 
archivo GESTION FINANCIERA se encuentre la Certificación del pago de los aportes parafiscales no mayores 
a 30 días, firmadas por el Revisor Fiscal o Representante Legal, así como el soporte de la planilla de pago 
de la seguridad social Si es persona natural se debe remitir el soporte de pago de su seguridad social del 
mes anterior del periodo objeto del cobro. Si el contratista o proveedor es clasificado como responsable 
de IVA, entregará factura de venta o documento equivalente, siempre que cumpla con lo establecido en 
el artículo 617 del Estatuto Tributario Este documento es escaneado y subido como un tercer documento 
en SECOP II, siguiendo la estructura: 
 
 FV_N° Factura_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf  
 
Solamente se CONFIRMA el “registro de la factura”, cuando se encuentren los documentos cargados en 
SECOP II; en ese momento se dará ENVIAR A LA ENTIDAD. Si comete error, BORRE el registro y vuelva a 
efectuar la actividad hasta que se encuentre seguro que están. completos los documentos y son los 
documentos que va a presentar como soporte de la cuenta de cobro o factura. Si se envía a la entidad 
antes de haber subido la totalidad de los documentos, se crea automáticamente otro PAGO, lo cual solo 
puede ser corregido por el Supervisor del Contrato, lo que acarreará demora en el trámite y su posterior 
pago.  
 
El Supervisor de Contratos, utilizando su usuario y contraseña, revisa los documentos que han sido 
enviados por los Contratistas por medio de SECOP II, este aprobará o rechazará la solicitud de pago enviada 
por el contratista; para esto tendrá en cuenta el cumplimiento de las obligaciones contractuales suscritas 
en contrato o convenio, la idoneidad de los documentos enviados por el contratista y el cumplimiento de 
fechas.  
 
El Supervisor de Contratos enviará solicitud de inicio de trámite de pago por todos los demás conceptos 
correspondiente a adquisición de bienes, obras y servicios, al Nominador una vez se cumpla el trámite 
correspondiente. Los pagos que el SENA se comprometa a efectuar están sujetos a disponibilidad de PAC, 
de acuerdo a las asignaciones realizadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por 
intermediación de la Dirección General y en concordancia a las normas vigentes. Cuando el contratista sea 
agente auto retenedor deberá informar en la factura esta condición con la finalidad de no efectuar la 
retención por parte del SENA. Según lo estipulado en el Artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, el SENA 
respetará el orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas.  
 
No obstante, si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no son acompañadas de los 
documentos requeridos para el pago, el término para el pago comenzará a contarse a partir de la fecha en 
la que se haya aportado el último de los documentos y estén todos diligenciados correctamente. Las 
demoras que se presenten en estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrán por ello 
derecho a pago de intereses o compensación alguna por parte del SENA. Cargas Administrativas: El 
contratista asumirá el valor de la expedición de pólizas y demás gastos administrativos relacionados con 
la ejecución del contrato. Cargas Tributarias: En razón a la ejecución del presente contrato, el contratista 
deberá asumir todas las cargas tributarias que se generen con ocasión de la celebración del contrato tales 
como retención en la fuente, reteica, reteiva y demás a que hay lugar y este obligado según las 
disposiciones legales vigente para tal efecto. 
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2.13 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: X  

 
2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría:  
SI: . 

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

La supervisión del contrato a celebrar será 
ejercida por el SENA, por quien designe por 
escrito el ordenador del gasto, quién 
ostentará la calidad de supervisor regional, 
junto a el apoyo de supervisión. 

La supervisión deberá ser adelantada 
conforme lo señalado en el Manual de 
Supervisión e Interventoría del SENA; y en 
cumplimiento de lo establecido en el marco 
normativo vigente, en especial, las 
disposiciones previstas en la Ley 1474 de 
2011. La verificación y trámite de pagos, será 
ejercida por la Coordinación Grupo 
Administrativo Mixto 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de la Coordinadora Grupo 
Administrativo Mixto SENA Regional Putumayo como supervisor del contrato. quién verificará la 
correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por 
el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

Selección Abreviada por Acuerdo Marco 

 
 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El Artículo 209 de la nuestra Carta Política establece que la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 
 
La Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en 
la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”, 
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consagra en el artículo segundo, las siguientes modalidades de selección para la escogencia de los 
contratistas: Licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa. 
 
Dentro de la modalidad de selección abreviada, incluye como causal la siguiente: “a) la adquisición o 
suministro de bienes y servicios de características técnicas y uniformes y de común utilización por parte de 
las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas y comparten patrones de desempeño y 
calidad objetivamente definidos”. 
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo 
señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo 
derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de 
productos” (Subrayado fuera de texto). 
 
La ley 1150 de 2007 establece que en la selección abreviada para adquirir Bienes y Servicios de 
características técnicas uniformes las entidades estatales pueden usar instrumentos de compra por 
catálogo derivados de la celebración de Acuerdos Marco. Las Entidades Estatales pueden adherirse a los 
demás instrumentos de agregación de demanda para adquirir los bienes y servicios ofrecidos en los 
catálogos de estos. 
 
De igual forma, el Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.1.3.1 Definiciones, (Modificado por el artículo 1 
del Decreto 142 de 2023) reglamenta el acuerdo Marco de Precios de la siguiente forma: 
 
Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.1.1.1.3.1. de la Subsección 3 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015. Modifíquese el artículo 2.2.1.1.1.3.1. de la 
Subsección 3 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, el cual quedará, así:  
 
Artículo 2.2.1.1.1.3.1 Definiciones.  
 
Acuerdo Marco de Precios: Es un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) Agencia Nacional 
de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se 
seleccionan a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición de bienes o 
servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común utilización.  
   
Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y Común Utilización: Bienes y servicios de común 
utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en 
consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se 
refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007.  
 
Operación Secundaria de los Acuerdos Marco y de los Instrumentos de Agregación de Demanda: Es el 
proceso que adelantan las entidades estatales para la selección de los proveedores que suministrarán los 
bienes y servicios características técnicas uniformes y no uniformes de común utilización, de conformidad 
con las condiciones y el catálogo establecidos en la operación principal del Acuerdo Marco de Precios.  
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.7. (Modificado por el artículo 7 y ss del Decreto 142 de 2023) 
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Artículo 7°. Modificación del encabezado que contiene los artículos 2.2.1.2.1.2.7. a 2.2.1.2.1.2.10. de la 
Subsección 2 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 
2015. Modifíquese el encabezado que contiene los artículos 2.2.1.2.1.2.7. a 2.2.1.2.1.2.10. de la Subsección 
2 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, el cual quedará así:  
   
“Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios Uniformes de Común Utilización, así como 
aquellos de Características Técnicas no Uniformes de Común Utilización, por compra por catálogo 
derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de Demanda”.   
 
Artículo 8°. Modificación del artículo 2.2.1.2.1.2.7. de la Subsección 2 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015. Modifíquese el artículo 2.2.1.2.1.2.7. de la 
Subsección 2 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, el cual quedará así:  
   
“Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las entidades estatales sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la administración pública están obligadas a adquirir Bienes y Servicios 
Uniformes y No Uniformes de Común Utilización, a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente 
justificados, diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente-.  
   
La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- de uso obligatorio por parte de las entidades 
territoriales estará precedida de un estudio de agregación de demanda, en el que se tendrá en cuenta las 
particularidades propias de los mercados regionales, la necesidad de promover el desarrollo empresarial en 
las entidades territoriales a través de las Mipymes y evitar en lo posible, la concentración de proveedores 
en ciertas ciudades del país, salvo que exista la respectiva justificación técnica, económica y/o jurídica. (…) 
   
Artículo 9°. Modificación del artículo 2.2.1.2.1.2.8. de la Subsección 2 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015. Modifíquese el artículo 2.2.1.2.1.2.8. de la 
Subsección 2 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, el cual quedará así:  
   
“Artículo 2.2.1.2.1.2.8. Identificación de bienes y servicios objeto de un Acuerdo Marco de Precios o de un 
Instrumento de Agregación de Demanda. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente- periódicamente deberá efectuar Procesos de Contratación para suscribir Acuerdos Marco de 
Precios, teniendo en cuenta los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes o No Uniformes de 
Común utilización, contenidos en los Planes Anuales de Adquisiciones de las entidades estatales y la 
información disponible en el sistema de compras y contratación pública.  
   
Las entidades, estatales podrán solicitar a la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente- el diseño de Acuerdos Marco de Precios para la adquisición de uno o varios Bienes o Servicios con 
Características Técnicas Uniformes y no Uniformes de Común Utilización.  
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En este evento, la Agencia deberá estudiar la solicitud, revisar su pertinencia y definir la oportunidad para 
iniciar el Proceso de Contratación para el Acuerdo Marco de Precios o el Instrumento de Agregación de 
Demanda solicitado.  
 
Artículo 10. Modificación del artículo 2.2.1.2.1.2.10. de la Subsección 2 de la Sección 1 del Capítulo 2 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015. Modifíquese el artículo 2.2.1.2.1.2.10. 
de la Subsección 2 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, el cual quedará así:  
   
“Artículo 2.2.1.2.1.2.10. Proceso de Contratación para Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de 
Agregación de Demanda. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
diseñará y organizará los Procesos de Contratación para los Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de 
Agregación de Demanda con base en el análisis del sector y usando la modalidad de selección que 
corresponda.  
   
Parágrafo 1°. En los Documentos del Proceso del Acuerdo Marco de Precios o Instrumento de Agregación 
de Demanda se debe establecer, entre otros aspectos, la forma de: a) evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los proveedores y de los compradores; b) proceder frente al incumplimiento de las 
órdenes de compra; y c) actuar frente a los reclamos de calidad y oportunidad de la prestación”.  
 
Mediante el decreto 4170 de 2011, se creó la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente, como ente rector de la contratación pública, que tiene como objetivo desarrollar e 
impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas a la organización y articulación, de los partícipes en 
los procesos de compras y contratación pública con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y 
optimización de los recursos del Estado, a través del cumplimiento de sus funciones como: Decreto 4170 
de 2011, artículo 3, numeral 7 “Diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco de precios y demás 
mecanismos de agregación de demanda de que trata el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con 
los procedimientos que se establezcan para el efecto.” 
 
Una vez verificada la Tienda Virtual del Estado Colombiano, se encuentra que existe el Acuerdo Marco de 
Precios CCE-163-III-AMP-2020, PRORROGA V, para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y 
Vehículos Híbridos para transporte terrestre, que tiene una prorroga V hasta el 27 de octubre de 2025. 
 

 
 
El objeto del Acuerdo Marco es establecer: (a) las condiciones para la adquisición de Vehículos con 
Mantenimiento Preventivo, Adecuaciones Básicas, Adecuaciones Especiales y Accesorios al amparo del 
Acuerdo Marco de Precios; (b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al 
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Acuerdo Marco de Precios; y (c) las condiciones para el pago de los Vehículos con el Mantenimiento 
Preventivo, las Adecuaciones y Accesorios por parte de las Entidades Compradoras. 
 
Revisado el Acuerdo Marco de Precios para la ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS, VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y 
VEHÍCULOS HÍBRIDOS PARA TRANSPORTE TERRESTRE, se considera que las necesidades descritas en el 
presente estudio previo se pueden satisfacer, a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente- convocó a participar en el 
Proceso de Contratación CCE-163-III-AMP-2020, para seleccionar a través de la modalidad de Licitación 
Pública Acuerdo Marco de Precios a los Proveedores de VEHÍCULOS. 
 
Conforme lo anterior, Colombia Compra Eficiente, suscribió con distintos proveedores el Acuerdo Marco 
de Precios para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte 
terrestre número CCE-163-III-AMP-2020, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y 1. AUTOMAYOR 
S.A., 2. ARINTIA GROUP S.A.S., 3. ALBORAUTOS S.A.S., 4. COMERCIAL INTERNACIONAL DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA S.A.S. – NAVITRANS S.A.S., 5. UNIÓN TEMPORAL GREEN TECH, 6. MOTORES DEL VALLE - 
MOTOVALLE S.A.S., 7. UT MORARCI AUTOCOM 2020, 8. 7 M GROUP S.A., 9. RENAULT SOCIEDAD DE 
FABRICACIÓN DE AUTOMOTORES S.A.S., 10. DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., 11. JORGE CORTES MORA Y CIA 
S.A.S., 12. MEGA BUSES DE COLOMBIA S.A.S., 13. YOKOMOTOR S.A., 14. AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., 
15. COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. – ALKOSTO, 16. UNIÓN TEMPORAL MOTORYSA - CASATORO 2020, 
17. INDUSTRIAS AXIAL S.A.S., 18. TUYOMOTOR S.A.S., 19. ALFA AM S.A.S., 20. DISTRIBUIDORA TOYOTA 
S.A.S., cuyo alcance se encuentra descrito en el presente estudio previo y en la minuta del acuerdo marco. 
 
Por todo lo anterior, se entienden incorporados al presente Estudio Previo, los análisis realizados por La 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente- dentro del Proceso de 
Contratación CCENEG-022-1-2019. 
 
 
3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
 
NO APLICA 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 
 
El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DE 
PESOS ($260.000.000) M/CTE. IVA incluido, Impuesto al consumo y entrega, y demás impuestos, costos 
directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal y los 
Descuentos establecidos en el catálogo de precios. 
 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
Considerando que la compra a través de la adquisición de ACUERDO MARCO DE PRECIOS disponible resulta 
ser la opción más favorable a la entidad, garantizando la selección objetiva del respectivo proveedor según 
las condiciones de dicho acuerdo, se tiene como referencia el estudio de mercado realizado por la entidad. 
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Para conocer el estudio de mercado realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 
titulado “Análisis de mercado”. 
 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la Coordinación Grupo 
Administrativo Mixto adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor para Contratar la 
compra de vehículo para el parque automotor del centro Agroforestal y Acuícola Arapaima del SENA 
Regional Putumayo es de DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS ($260.000.000) M/CTE. IVA incluido, 
Impuesto al consumo y entrega, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de 
carácter nacional y/o municipal o de carácter legal y los Descuentos establecidos en el catálogo de precios, 
tal como se evidencia en el documento anexo en Estudio de mercado, el cual forma parte integral del 
presente documento. 
 
NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 
descritas en el estudio de mercado. 
 
De conformidad con las condiciones establecidas en el ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE VEHÍCULOS III- 
CCE-163-III-AMP-2020 y los proveedores suscritos en él, las órdenes de compra a generarse en la 
plataforma virtual del acuerdo resultan ser la opción más favorable, garantizando la selección objetiva de 
los respectivos proveedores en los términos del acuerdo, que bajo la naturaleza propia de la adquisición 
de bienes de características técnicas uniformes, siempre que los ofrecimientos más favorables para la 
entidad corresponderán al precio más bajo. 
 
El análisis del valor de la orden de compra será estimado de acuerdo con la fecha de colocación de la 
orden, teniendo en cuenta que el presente acuerdo marco genera actualizaciones de precios. 
 
RESPECTO AL IMPUESTO DE TIMBRE 
 

De conformidad con el CONCEPTO 003934 INT 466 DEL 1 DE ABRIL DE 2025 emitido por la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES El hecho generador del impuesto de timbre se 

da con el otorgamiento o suscripción de instrumentos públicos o documentos privados en donde se hagan 
constar obligaciones cuya cuantía supere las seis mil (6.000) UVT, incluyendo las ofertas mercantiles 
aceptadas, aunque dicha aceptación se haga en documento separado. Esto, sin perjuicio de que se 
encuentran exentas las órdenes de compra o venta de bienes o servicios, y las ofertas mercantiles que se 
aceptan con ocasión de la expedición de la orden de compra o venta. 
 

El artículo 530 del Estatuto Tributario, que contempla las exenciones del impuesto de timbre, señala en el 

numeral 52, lo siguiente: 
 

"(...) ARTICULO 530. SE ENCUENTRAN EXENTOS DEL IMPUESTO DE TIMBRE. <Fuente original compilada: L. 

02/76 Art. 26.> Están exentos del impuesto: 

(...) 

52. <Numeral adicionado por el artículo 27 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Las 

órdenes de compra o venta de bienes o servicios, y las ofertas mercantiles que se aceptan con ocasión de 
la expedición de la orden de compra o venta. (...)” 
 

https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/estatuto_tributario.htm#530
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/estatuto_tributario.htm#530
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/ley_0002_1976.htm#26
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/ley_0223_1995.htm#27
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Para ello, es menester tener en cuenta las consideraciones expuestas por el Consejo de Estado1, para la 
procedencia de la exención descrita, por lo cual, transcribimos el siguiente fragmento por considerarse 
oportuno: 
 

“(...) Paralelamente, el numeral 52 del artículo 530 del ET previó la exención de impuesto de timbre 

para «las órdenes de compra o venta de bienes o servicios y las ofertas mercantiles que se aceptan 
con ocasión de la expedición de la orden de compra o venta2». 

 
La exención anterior cobija dos tipos de documentos: 1. Las órdenes de compra o venta de bienes o 
servicios y, 2. Las ofertas mercantiles, siempre que reúnan dos condiciones a saber: que se hayan aceptado 
y que esa aceptación se haya dado mediante la expedición de las órdenes de compra o venta de bienes o 
servicios, lo cual implica que las aceptaciones realizadas por documentos diferentes a dichas órdenes 

conllevan el gravamen de tales ofertas, conforme a la regla general prevista en el artículo 519 del ET., 

salvo que de aquellas derive un contrato posterior que pasaría a ser objeto del tributo. 
 

A la luz del artículo 864 del C. de Co.3, lo que surge a raíz de la aceptación de la oferta es un contrato 

consensual, en tanto se produce con la sola manifestación de voluntad de ambas partes, sin haberse 
recogido en un documento escrito suscrito por las mismas. 
 

Así pues, el factor determinante del derecho a la exención prevista en el numeral 52 del artículo 530 del 

ET es la forma como se realiza la aceptación, entendiendo que ella debe hacerse con ocasión de la 
expedición de la orden de compra o venta de bienes o servicios, término contable propio de la actividad 
empresarial y que, en el contexto de la oferta mercantil aceptada involucra la manifestación escrita del 
comprador, dirigida a la adquisición de los bienes o servicios que previamente le ofreció el proveedor de 

los mismos, quien, en consecuencia, queda autorizado para entregarlos y Facturarlos4. 

En consecuencia, para el presente caso se encuentra exento del impuesto de timbre: Las órdenes de 
compra o venta de bienes o servicios, y las ofertas mercantiles que se aceptan con ocasión de la expedición 
de la orden de compra o venta (TIENDA VIRTUAL COLOMBIA COMPRA EFICIENTE y BOLSA MERCANTIL MCP 
"MERCASDO DE COMPRSAS PÙBLICAS") 

 
4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

 
1 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Fallo de fecha Catorce (14) de noviembre de dos mil  
diecinueve (2019) Radicación número: 44001-23-31-000-2011-00073-01(21084). Consejera ponente: Stella Jeannette Carvajal Basto 
2 El artículo 1.4.1.4.11 del Decreto 1625 de 2016, señaló que “Cuando la oferta mercantil aceptada se concrete posteriormente en un contrato 
escrito, sólo se causará el impuesto de timbre sobre este último.” 
3  “El contrato es un acuerdo de dos o más partes para constituir, regular o extinguir entre ellas una relación jurídica patrimonial y, salvo 
estipulación en contrario, se entenderá celebrado en el lugar de residencia del proponente y en el momento en que éste reciba la aceptación de 
la propuesta” 
4 Generalmente estas órdenes se emiten en original para el proveedor y en copias para su respectiva contabilización en las cuentas por pagar. 

https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/estatuto_tributario.htm#530
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/estatuto_tributario.htm#519
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/estatuto_tributario.htm#530
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Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de CDP 
o Vigencia 

Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  
Dependencia 

Posición Catálogo de 
Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 
Números 

12525 25/07/2025 31/12/2025 951827 CENTRO 
AGROFORESTAL Y 
ACUICOLA 
ARAPAIMA - 
PUTUMAYO - 
MODERNIZACION 
AMBIENTES 

C-3603-1300-20-20305C-
3603024-02 ADQUIS. DE 
BYS - AMBIENTES DE 
FORMACIÓN 
MODERNIZADOS - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN POBLACIONES 
CAMPESINAS Y POPULARES 
EN COLOMBIA   NACIONAL 

Nación DOSCIENTOS 
SESENTA MILLONES 
DE PESOS MDA/CTE 

$260.000.000 

 
 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007:  
 
“Es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los 
fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase 
de motivación subjetiva. En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezcan las 
entidades en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios”: 
 
(…) 
 
“3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones para las 
contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor 
precio ofrecido”. 
 
El precio es el factor de selección del proponente. Es decir, la Entidad Estatal debe adjudicar el Proceso de 
Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en los 
Documentos del Proceso (estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca el menor valor. No hay 
lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o 
condiciones. 

RUBRO 

PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión X 
36-02-00-086-951810 CENTRO 
AGROFORESTAL Y ACUICOLA 
ARAPAIMA – PUTUMAYO  

$260.000.000 

Funcionamiento    
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La Entidad Estatal debe revisar los precisos disponibles en la plataforma Tienda Virtual del Estado 
Colombiano y seleccionar a quien, con las condiciones requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y 
aceptar la mejor oferta. 
 
NOTA: Si una vez evaluadas las ofertas existe un empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que 
trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 
2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 del 2021 o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
5.1.1 Lotes 
 
NO APLICA 
 
5.2 REQUISITOS HABILITANTES 
 
5.2.1 De orden jurídico 
 
5.2.1.1 Certificado de existencia y representación legal 
 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 
facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 
sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 
de la empresa y domicilio social. 
 
5.2.1.2 Registro Único Tributario (RUT) 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 
 
5.2.1.3 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 
2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 
cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 
de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 
acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 
de la oferta. 
 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 
impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 
que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 
documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 
 
5.2.1.4 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.5 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.6 Certificado de antecedentes judiciales  
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.7 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
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5.2.2 De carácter técnico 
 
No aplica por ser un aspecto analizado previamente por Colombia Compra Eficiente mediante el proceso 

de Licitación Pública CCENEG-022-01-2019 y sus anexos y que dio origen al Acuerdo Marco de Precios 

para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre 
número CCE-163-III-AMP-2020 
 
 

5.3 OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO X 

Incluya la información adicional requerida: fecha, hora, lugar y 
duración: 

  

MUESTRA  SI   NO X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI   NO X 

 
 

6. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
La orden de compra, derivada del Acuerdo Marco de Precios CCE-163-III-AMP-2020, se emite para la 
adquisición de bienes y servicios con características técnicas uniformes mediante compra por catálogo. Su 
propósito es la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte 
terrestre destinados a el parque automotor del centro Agroforestal y Acuícola Arapaima del SENA Regional 
Putumayo. Dada la modalidad de contratación, esta opción resulta ser la más favorable para la entidad, 
ya que garantiza la selección adecuada del proveedor y la correcta ejecución contractual. Por ello, se acoge 
el análisis y las estrategias de mitigación de riesgos establecidas por Colombia Compra Eficiente. 
 

7. GARANTÍAS 
 
De conformidad con el decreto 1082 de 2015. Artículo 2.2.1.2.1.2.9, las entidades estatales no deben exigir 
las garantías de qué trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 
2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, 
a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo contrario. 
 
Atendiendo a lo expuesto, el Acuerdo Marco de Precios CCE-163-III-AMP-2020 en su cláusula 17.2 
“Garantía de cumplimiento a favor de las entidades compradoras”, establece: 
 
“Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos 
y vigencia establecidos en la tabla No. 4. 
 
 
El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor de la Orden 
de Compra. 
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La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra sin 
perjuicio de realizar los ajustes necesarios para dar cumplimiento a lo referenciado en la tabla 5.  
 
Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en 
la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada.  
 
La vigencia de la garantía debe ser ampliada por los plazos señalados en la tabla anterior.  
 
NOTA: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar 
vigente hasta la liquidación.  
 
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento o alguno de sus 
amparos, el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma 
tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 3 después de haber sido afectada”. 
 
 

8. ACUERDOS COMERCIALES 
 
 
En referencia a la modalidad de contratación a través de la utilización de los acuerdos marco de precios 
que para el presente proceso corresponde a CCE-163-AMP-2020, se tiene como análisis la cobertura de 
acuerdos comerciales estipulados en los estudios previos que soporta el acuerdo. 
 
 

9. ANEXOS 
 
 
- Circular No. 3-2025-000153 del 9 de julio de 2025 proferida por la Dirección Administrativa y Financiera 

del SENA Dirección General 
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- Circular No. 3-2025-000176 del 6 de agosto de 2025 se da alcance a la Circular No. 3-2025-000153 
proferida por la Dirección Administrativa y Financiera del SENA Dirección General 

- Consulta de existencia de bienes en Kárdex 
- Ficha Técnica 
- Necesidad 
- Certificado de Inclusión Plan Anual de Adquisiciones 
- CDP 
- Estudio previo 
- Estudio de mercado 
- simulador para estructurar la orden de compra (solicitud de cotización). 
 
Documentos de consulta:  
 
- Fichas técnicas 
- Minuta Acuerdo Marco de Vehículos III 
- Anexo Criterios de desempate en la operación secundaria 
- Prorroga V – Vehículos III 
- Catálogo de precios  
- Comunicado impuesto de timbre 
 
 
El presente documento se suscribe a los veintisiete (27) días de agosto de 2025. 
 
 
 
 
 
 

FREIDER ALEJANDRO NARVÁEZ HERRERA 
SUBDIRECTOR DE CENTRO CON FUNCIONES DE DIRECTOR REGIONAL (E) 
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